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 2º.- Abónese a la funcionaria la partida mensual complementaria al  

haber de pasividad, establecida por los artículos 40 a 42 de la Resolución  

de la Cámara de Representantes Nº 146, de 10 de diciembre de 2020, por un 

plazo de 72 meses a partir de la fecha de su cese. 

       

 3º.- De proceder, abónense a la funcionaria los importes que, a la  

fecha de la renuncia, le correspondan por conceptos de aguinaldo, de Fondo  

de Licencias y de licencias generadas y no gozadas, estas últimas hasta un  

máximo de sesenta días. 

 

 4°.- Declárase vacante, a partir del 1° de noviembre de 2025, un 

cargo de Administrativo I del Escalafón C) Personal Administrativo.”.   
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